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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 2019 01175 

 

           Acorde con lo manifestado en escrito que antecede, se señala como fecha para 

llevar a cabo la diligencia de ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE objeto de las 

pretensiones (local comercial) ubicado en la Carrera 87 I N°37 A – 15 Sur de esta 

ciudad, la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m) del veintinueve (29) 

de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

           De otra parte, por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho (art. 366 del C. G. del 

P.). 

 

           NOTIFÍQUESE1 
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1 Decisión anotada en estado Nº041 de 2 de junio de 2021. 


